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vrsTo:

El Acuerdo adoptado en Sesión Extraordlnaria Presenc¡al de Asamblea univers¡tar¡a,
de fecha 14 de ¡unio de 2024, y)

CONSIOERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo Ne 012-2020-SUNEDU/cD, de fecha 27

de enero de 2o2o, del Consejo D¡rect¡vo de la superlntendencia Nacional de Educación

Super¡or Universitar¡a, se resuelve: "OTOROAR U LICENCIA INSr/lIl./C|oNAL o lo Universidod
Nocional José Foustino sánchez Cot ón, poto oJrecer el seru¡cio educdt¡vo superior
univers¡tdrio, (...) con uno vigencio de seis (6) oños computddos d portir de la notificoción de lo
presente resolución";

Que, el artículo 18'de la constitución Política del Estado, establece: "Ld educoción
un¡versitorio tiene como fines lo lormoción prc¡esional, la diJusión cuhurol, lo Üeoción
intelectuol y ottístico y la investigdción cientifico y tecnológico. El Estado goront¡za ld libertod
de cátedro y rechozo lo intolerdncio. Los univers¡dodes son promovidos por ent¡dddes privodos

o públicos. La ley fijd los condiciones pord dutotizor su funciondm¡ento. La univenidad a lo
comunidad de profesores, olumnos y graduados. Participon en ello los representontes de 16
promotores, de acuerdo o ley. Codo universidod es dutónoma en su régimen normotivo, de
gobierno, acodémico, odmin¡strdtivo y económico, Los universidddes se rigen por sus propbs
estotutos en el ñdrco de lo constitución y de las leyes";

Que, según lo establecido en el Artículo 8'de la Ley Universitar¡a N' 30220, "ElEstodo
reconoce lo dutonomio un¡versitorid. Lo outonomío inherente a los universidodes se eierce de
conformidad con lo estoblecido en ld constitución, (...)";

Que, el artículo 56" del cuerpo legal anter¡ormente citado, concordante con el Art. 238"
del Estatuto Un¡vers¡tar¡o v¡gente, establece: "Ld Asdmbled Univers¡tdrio es un órgono
colegiado que representa o ld comun¡ddd un¡versitarid, se encorga de dictor los polít¡cds
generoles de la universidad (...)";

Que, de acuerdo al Art, 133e de la Ley Unlvers¡taria Ne 30220, "lo Defensorio
Universitorio es la ¡nstanc¡o encorgodd de ld tuteld de los derechos de los miembros de lo
comunidad univers¡torid y vela por el manten¡m¡ento del pr¡nc¡pio de autor¡dad responsable.

Es competente pora conocer las denuncios y reclamociones que formulen los m¡embros de lo
comunidad univers¡tor¡o vinculodas con la inlracción de derechos individudles (.,.)";

, en este contexto, con Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N'0010-2020-AU-
de fecha 16 de setiembre de 2020, se resolvió: "Afticulo L?,-DESIGNAR porF

midod, o partir de la fecha, como DEFENSOR UNIVERSITARIo de la Universidad Nacional

I
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i'a{
Faustino sánchez Corrión, al Dr. HUMBERT) 6UILLERMo VILLARREAL RODRíGUEz.";
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Que, el Titulü de ld Entidod y Presidente de lo Asambled Un¡versitor¡a, plonteó lo
designoción del Defensor Un¡vers¡totio; pldnteom¡ento que hizo suyo un mieñbro de dicho
colegiado, proponiendo dl Dr. Humberto Villorreol Rodríguez en dicho cargo;

Que, en concordancia con lo establecido en el ArtÍculo 140" del Estatuto v¡gente, en

ses¡ón Extraord¡naria Presencial, de fecha 14 de junio de 2024 la Asamblea Un¡rrers¡tar¡a,

habiendo evaluado la labor realizada por el Dr. Humberto Villarreal Rodríguez, acordó entre
otros acuerdos, el s¡gu¡ente acuerdo: "Rotificar, en et co¡ga de D4ensor Un¡yersitorio de lo
UnueÉidod Nocionol losé Foustino Sánchez Canión, ot Dr, HUMBERTO GUTLLERMO

wtrl.aar.l.t nooalcutz.";

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, a lo acordado según consta
en lás Actas de su propós¡to, y

En uso de las atr¡buc¡ones confer¡das por la Ley Un¡vers¡tar¡a Ne 30220; Estatuto vigente
de la Univers¡dad; y el Acuerdo de ses¡ón Extraordinaria Presencial de Asamblea Un¡vers¡taria,

de fecha 14 de junio de 2O24t

SE RESUELVE:

Artículo 1e.- RATIFICAE en el cargo de DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, al Dr. HUMBERTO GUILLERMO

VITIARREAT RODRIGUEZ.

Artículo 2e.- DISPONER, que la Ofic¡na de Serv¡cios lnformáticos efectúe la publicación del
presente acto adm¡nistratlvo, en el Portal lnst¡tuc¡onal Web, de la Universidad
Nac¡onalJosé Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda (www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 3s.- TRANSCRIBIR, la presente Resoluc¡ón a las instan dependencias de la
Universidad para su y fines pert¡nen

Regístres€, uesé y Archí\rese,

CE DO DIAZ VATLADARESf.
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